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Recientem ente finalizó en la capital 
del Perú, una reunión entre los países la
tinoamericanos, con la excepción de Cu
ba, que tuvo por objeto coordinar sus es
fuerzos para la defensa de sus principios 
sobre la soberanía marítima y promover 
la tesis de límit e de las 200 millas, en 
orden a pre sentar un frente compacto en 
la próxima reunión que se realizará en el 
mes de septiembre en las Naciones Uni
das sobre el derecho del mar. 

En esta oportunidad asistieron corno 
observadores dele ga dos de lo s siguien tes 
países: Canadá, R epública Arabe Unida, 
Yugoslavia, Corea del Sur, Islandia, In
dia y Senegal. 

La Conferencia se puede considerar 
como una continuación de la reunión de 
Montevideo realizada en mayo del pre
sente año, que dio origen a lo que se ha 
dado en llamar el "Club de los Nueve". 
Dicho club está formado por : Argentina, 
Brasil, Chile, Ecuador . El Salvador, Nica
rag ua, Panamá y Perú, que en esa opor
tunidad firmaron una declaración sobre 
la tesis de un mar jurisdiccional de 200 
millas. 

Pos ición de los Estados Unidos 

El Presidente de los Estados Unidos 
de Norteamérica ha propuesto un plan 
mediante el cual se establecería un nu e
vo régimen en el quehacer internacional, 
en relación con la explotación de los re 
cursos marítimos para buscar su "distri
bución equitativa sin tornar en cuenta las 
ventajas tecnológicas o ge ográficas que 
benefician a algunos países". 

El proy ecto , que fue presentado por el 
Embajador Sr. Christopher H. Phillips, 
consta de 7 8 artículos y establece tre s 
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regímenes jurídicos distintos. El prime
ro fija una zona que se extiende desde la 
costa hasta alcanzar un límite que coin
cidiría con el veril de los 200 metros. Es
ta faja quedaría sometida a la jurisdic
ción exclusiva del Estado ribereño. El 
segundo régimen propuesto se refiere a 
la zona que quedaría comprendida entre 
el límite anterior y el llamado "margen 
continenta l", para este caso -que es el 
más discutido- sería necesario dictar 
una reglamentación especia l. Finalmente 
el tercer sector quedaría constituido por 
el mar abierto, donde no existen tantas 
diferencias de criterio entre los países. 

Lo "original" del proyecto en cuestión, 
es la denominación que propone para la 
segunda zona que la designa como "un 
patrimonio de toda la Humanidad" y 
por tanto todos los Estados pueden par
ticipar de su explotación. Por otra par
te también se propone "establecer una 
administración internacional de los fon
dos del mar", la cual fiscalizaría todas 
las actividades relacionadas con la explo
tación de lo s recursos que se ubic arán en 
esa zona. 

En la primera zona, o sea, hasta el 
veril de los 2 00 metros, la concesión de 
los derechos de explotación sería de la 
competencia de los Estados ribereños, a 
los cuales se le s concede el derecho a 
percibir entre un tercio y la mitad de lo s 
derechos cancelados por el concesion ario, 
mientras que el resto se destinaría a es
timular el progreso de los países subdes 
arrollados. 

Posición de los latinoamericanos 

Resulta evidente, de la so la lectura del 
plan propuesto por el Presidente Nixon , 
que éste es inaceptable para los países 
latinoamericanos. Existen dos casos cla 
ramente diferenciados en los cuales sus 
derechos quedarían cercenados. Los paí
ses de la costa del Pacífico ( Chile, Ecua 
dor y Perú) prácticamente carecen de 
plataforma continen ta l , por lo tanto , di
cho límite quedaría muy próximo a sus 
costas. En el caso de los países del Atlán 
tico (Argentina, Brasil y Uruguay) qu e 
poseen grand es plataformas subma rinas 
y que han sostenido reiteradamente la 
doctrina del "mar epicontinen ta l" per
derían gran parte de su soberanía sobre 
extensos territorios. 

Al respecto nuestro Canciller expresó: 
" Junto con otros países latinoamericano s 
hemos definido nuestro derecho a preser
var y exp lotar el mar adyacente hasta 
una distancia de 200 millas de nuestras : 
costas. . . Es por ello que creemos apro- · 
p iado denominar a ese espacio marítimo 
reservado en su superficie y fondo oceá- . 
nico como patrimonio, en e l cual no pue
de existir limita ción a la libre navegación 
marítima o aérea. Para nosotros se trata 
de una medida que debe ser respetada 
en términos de superficie y no sólo de 
profundidad como se ha propuesto". 

En la reunión inaugural de la Confe
rencia, el Canciiler del Perú fijó la posi
ción de su país formulando un enérgico 
llamado a los países representados, para 
que defendieran sus intereses jurisdiccio
nales frente a las grandes potencias. Se · 
expresó así: "No consentiremos que se 
nos quiera imponer la libertad de tomar
lo ajeno y levantar barreras en casa pro
pia. Ha terminado la época del despojo 
y ha comenzado la de la reivindicación 
nacional, en defensa de los d erechos de
nuestros pueblos". En otra parte de su 
intervención el Canciller Mercado J arín 
dijo ·: "La reunión de Lima está llamad a . 
a constituir una histórica etapa en el pro 
ceso de consolidación del nuevo dere 
cho del mar". 

Declaración de Montevideo 

Nos parece de interés destacar las con- . 
clusiones a que se llegó en esta reunión, 
por cuanto se considera que conformó 
las bases sobre las cua les se discutió en 
Lima. En esta oportunidad se consagra
ron los siguientes principios: 

. -Existe un nexo geográfi co, econó
mico y socia l entre el mar, la tierra . 
y e l homb re que la habita, del que · 
resulta una legítima prioridad en fa
vor de las poblaciones r ibereñas pa
ra el aprovechamie nto de lo s recur
sos naturales del mar vecino. 

2 . -Lo s principios sobre los límites de 
la soberanía y ju risdicción naciona
les sobre el mar, su suelo y subsue
lo, y su explotación deben tener en 
cuenta las realidades geográficas de 
los Estados ribereños y las particu
lares necesidades de los Estados en 
desarrollo. 
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3 . -El progreso científico y tecnológico 
en la explotación de las riquezas del 
mar ha creado el peligro de la de
preciación de los recursos biológi
cos por las prácticas extractivas irra
cionales o abusivas o por la pertur
bación de las condiciones ecológi
cas, lo que fundamenta el ejercicio 
de un derecho de protección por 
parte de los ribereños por medio de 
declaraciones, resoluciones o trata
dos, extendiendo su soberanía y ju
risdicción en la medida necesaria 
para esa protección, o sea hasta una 
distancia de 200 millas contadas a 
partir de la línea base del mar te
rritorial . 

4 . -En consecuencia de lo anteriormen
te expuesto los Estados ribereños 
tienen derecho a · disponer de los 
recursos naturales del mar adyacen
te a sus costas, del suelo y subsuelo 
para el desarrollo de sus economías 
y la elevación del nivel de vida de 
sus pueblos . 

5 . -Asimismo tienen derecho a estable
cer los límites de su soberanía y ju
risdicción marítima, de conformidad 
con las características geográficas y 
geológicas. El derecho a explorar, 
conservar y explotar los recursos vi
vos del mar y caza acuática. El de
recho de explorar, conservar y ex
plotar los recursos del subsuelo de 
los fondos marinos hasta el límite 
donde el Estado ribereño ejerza su 
jurisdicción sobre el mar . 

6 . -Por último el derecho a adoptar 
medidas de reglamentación para los 
fines precitados, aplicables en zo
nas de su soberanía y jurisdicción 
marítimas, sin perjuicio de la liber
tad de navegación y sobrevuelo de 
las naves y aerona v es de cualquier 
pabellón. 

Esta declaración constituye un espal 
darazo para la posición que en 19 5 2 
adoptaron los países del Pacífico, que 
señalaron un mar de 200 millas con el 
fin de explotar y preservar las riquezas 
marítimas del Pacífico Suroriental. 

Declaración de Lima 

Después de cinco días d e deliberacio- ' 
nes se tuvo conocimiento de los resulta
dos alcanzados. No conocemos mucho 

de los pormenores del desarrollo propia
mente tal, por cuanto las discusiones se 
realiza .ron a puertas cerradas, pero anali
zando el resultado de las votaciones se 
destacan algunas discrepancias pequeñas 
que no limitan el éxito alcanzado. 

La declaración que a continuación 
transcribimos se acordó llamarla "Decla
ración de los Estados Latinoamericanos 
sobre el Derecho del Mar": 

1. -El derecho inherente del Estado ri

bereño a explorar, conservar y ex
plotar los recursos naturales del 
mar adyacente a sus costas, y del 
suelo y subsuelo del mismo mar, así 
como de la plataforma continental 
y su subsuelo, para promover el 
máximo desarrollo de sus economías 
y elevar los niveles de vida de su s. 
pueblos. 

2 . -El derecho del Estado ribereño a 
establecer los límites de su sobera
nía o jurisdicción marítimas de 
acuerdo con criterios razonables, 
atendiendo a las características geo
gráficas y bio!ógicas, y a las nece
sidades del racional aprovechamien
to de sus recursos . 

3 . -El derecho del Estado ribereño a 
adoptar medidas de reglamentación 
para los fines precitados , aplicables 
en las zonas de su soberanía o ju
risdicción marítima, sin perjuicio de 
la libertad de navegación y el so
brevuelo de las naves y aeronaves. 
de cualquier pabellón. 

4 . -El derecho del Estado ribereño a 
prevenir la contaminación de las 
aguas y otros efectos peligrosos y 
nocivos que puedan resultar del uso, 
exploración y explotación del me
dio adyacente a sus costas. 

5 . -El derecho del Estado ribereño a 
autorizar, vigilar y participar en to
das las actividades de investigación 
científica que efectúen en las zonas 
marítimas sometidas a su soberanía 
o jurisdicción, así como a recibir los 
datos obtenidos y los resultados de 
tales investigaciones. 

La presente declaración recibió un to
tal de catorce votos favorables de los 18. 
paíse s participantes. En su contra votaron 
Bolivia, Para guay y Venezuela, y se abs
tuvo Trinidad Tobago. Jamaica y Barba
dos estuvieron ausentes. 
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Conjuntamente con la declaración an
terior se aprobó la siguiente Resolución 
relacionada con los Fondos Marinos: 

l. -Que la Comisión de las Naciones 
Unidas sobre fondos marinos con
tinúe prestando prioridad a la pre
paración de una declaración de 
principios que reúna los lineamien
tos para la futura elaboración del 
régimen permanente aplicable a la 
zona. 

Recomienda también que cuando 
se discuta esta materia en la próxi
ma Asamblea General de la NU. se 
vote en contra de toda iniciativ ,a 
tendiente a establecer un régimen 
interino para la zona internacional 
o a fijar los límites de los fondos 
marinos extrajurisdiccionales, mien
tras no se haya cumplido con lo con
tenido en el párrafo anterior. 

2. -Sobre la resolución de la NU. acer
ca de la posibilidad de una Confe
rencia Internacional respecto a al
gunos aspectos del mar, se convino 
en que América Latina reclame que 
dicha reunión no se circunscriba a 
sólo algunos temas sobre la mate-
ria, sino que abarque todo el dere
cho internacional del mar. 

3. -Recomendación sobre el problema 
de la contaminación del medio ma
rino, a los Gobiernos participantes: 

a) Que reafirmen su decisión de 
adoptar las disposiciones y me
didas que se juzguen adecuadas 
para prevenir, controlar y ate
nuar o eliminar la contaminación 
y otr-0s efectos peligrosos y no
civos resultantes de la explora
ción, explotación y uso del mar 
adyacente a sus costas y del sue 
lo y subsuelo del mismo mar. 
así como de otras actividade s 
desarrolladas en ámbitos mari
nos, que puedan afectar los in 
tereses de su pueblo. en el ejer
cicio del Estado ribereño de 
proteger su patrimonio maríti 
mo. 

b) Que reiteran su po sición con
traria a la continuación de aque
llos ensayos de armas nucleares, 
principalmente en el medio ma 
rino, que provoquen efectos no-

civos sobre los recursos del mar, 
la contaminación de las aguas y 
la perturbación de los procesos 
y equilibrios bioló gicos, quími
cos y físicos existentes en ella; 

c) Que intercambien consultas e 
informaciones sobre las medi
das que conviene adoptar con 
los fines arriba expuestos y so
bre los proyectos de acuerdos 
internacionales referentes a di
chas materias; 

d) Que concierten posiciones co
munes a fin de que sus respec
tivos delegados en las Organiza
ciones y Conferencias Interna
cionales, al debatirse estos asun
tos tengan debidamente en 
cuenta los derechos e intereses 
de los Estados ribereños. 

4 . -En lo relativo a la proscripción de 
armas nucleares y otras, en los fon
dos marinos y oceánicos y su sub
suelo, que es lo que más interesa ba
jo el punto de vista militar, se dejó 
establecido: 

"Recomendar a los Gobiernos de 
los Estados participantes en esta 
Reunión que , en la consideración 
por la Asamblea General de las Na
ciones Unidas del Proyecto de tra
tado sobre Prohibición de situar ar
mas nucleares y otras armas de des
trucción en masa en los fondos ma
rinos y oceánicos y subsuelo, pro
curen armonizar sus esfuerzos a fin 
de evitar que pueda resultar afec
tada su soberanía y jurisdicción ma
rítima o el régimen regional vigen
te en materia de desarme entre los 
países latinoamericanos. 

5 . -Respecto a los aspectos jurídi cos de 
la investigación científica del océa 
no, se resolvió: 

a) Recomendar a los Gobiernos 
participantes en esta reumon, 
un intercambio de ideas perma
nentes tendiente a la coordina
ció n y armonización de sus po 
siciones en los diver sos foros en 
que se traten los problemas ju
rídicos de la investigación cien-

b) 
tífica del océano; 
Recomendar, además, a sus Go
biernos la adopción de un cri-
ter io común resp ect o a la co n-
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veniencia de que dichos proble
mas sean analizados conjunta
mente dentro de las Naciones 
Unidas, de manera que los Es
tados en desarrollo, y particular
mente los Estados Latinoameri
canos, puedan participar activa
mente en la elaboración de las 
normas que se pretende adop
tar. 

c) Reafirmar: 

( 1 ) Que toda investigación 
científica que se realice 
dentro de la jurisdicción 
de un Estado esté sujeta a 
la autorización previa de 
éste y debe ceñirse a las 
condiciones fijadas a dicha 
autorización; 

( 2) Que el Estado ribereño tie
ne derecho de participar 
en toda investigación que 
se realice en su jurisdic
ción y beneficiarse de los 

datos obtenidos de la mis
ma; 

( 3) Que todas las muestras ob
tenidas en investigaciones 
de esta naturaleza son pro
piedad del Estado en cuya 
jurisdicción se realiza y que 
sólo podrán ser apropiadas 
por quien reali ce la inves
tigación si ese E stad o con
siente expresamente en 
ello; 

( 4) Que toda investiga ción 
científica que se autorice 
como tal, debe conservar 
estrictamente y exclusiva
mente su carácter científi
co. 

6 . -Constitución con los representante s 
latinoamericanos en las Nacione s 
Unidas de un comité permanente de 
coordinación sobre cuestiones del 
mar, cuya pronta instalación solici
tará a los diversos Gobiern os el 
Ejecutivo peruano. 

Barcos 

Ha sta el siglo XIV no surcaron los mares navíos del t ama.ño y perfección de los 
de la época rom ana. Del mismo modo que se perdió el arte de construir t emplo s y grandes 
edificios públi cos, se perdió también el de la construc ción de navío s en el que los rom a
nos habían adquirido t an ta superio r idad. La s tradiciones de la civi:lizada Roma tuvieron 
eco; pero sólo despué s de pa sad o alguno s sig los cuando los con str uctores de naves recu
peraron el viejo estilo. 



19 de Septiembre en Santiago 

Con el ent us ia smo y la at racción popular de costum bre 
se efectuó en el Parque Cousiño , en Sant iago de Chil e, la tra
dicional Parad a Milit ar con que la Patr ia conmemor a el ani
v'ersa rio de su Ind ependenci a . Millare s de per sonas de todo 
Chile rodean la elipse donde se desarr olla el acto que desde la 
tribuna oficial preside el Pre sid ente de la R epúblic a, sus Mi
nistro s, Autoridades y Mi sion es Diplom át icas . Aq uí vemos el 
paso de la b and a de guerra de la Escuela N ava l " Ar turo P rat " 
al inici ars e el des fil e el día 19. 


	scheihing 1
	scheihing 2
	scheihing 3
	scheihing 4
	scheihing 5
	scheihing 6

